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INFORME SOBRE LA CONSULTA CELEBRADA CON TURQUÍA 
POR EL PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO 

1. El Comité de Restricciones por Balanza de Pagos de la OMC y el Comité de Restricciones 
a la Importación (Balanza de Pagos) del GATT de 1947 se reunieron conjuntamente el 25 de septiembre 
de 1995, bajo la presidencia del Sr. P. Witt (Alemania), para celebrar una consulta con Turquía por 
el procedimiento simplificado con miras a las consultas periódicas con los países en desarrollo 
(IBDD S20/53) y con arreglo al Entendimiento relativo a las disposiciones del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 en materia de balanza de pagos. 

2. Los Comités tuvieron ante sí los documentos siguientes: 

WT/BOP/4 Documento básico presentado por Turquía 

WT/BOP/W/6 Documento de información preparado por la Secretaría 

FMI Evolución económica reciente. Turquía, de fecha 7 de abril de 1995. 

3. Basándose en los documentos mencionados supra, los Comités llegaron a las siguientes 
conclusiones: 

4. Los Comités felicitaron a Turquía por los resultados positivos alcanzados en su posición exterior, 
acorde con su programa de estabilización de abril de 1994, señalando, al mismo tiempo, que la economía 
seguía siendo frágil como consecuencia de la persistente inflación y las demoras en las reformas 
estructurales. En consecuencia, los Comités creían necesario disponer de su evaluación, basada en 
el informe más reciente sobre la evolución económica que había de facilitar el FMI. 

5. Los Comités esperaban que el gravamen para el Fondo Público para la Vivienda (FPV) se 
suprimiera erga omnes antes del final de 1995 y, en todo caso, no más tarde de la entrada en vigor 
de la Unión Aduanera con la Unión Europea. Los Comités, tomando nota de la intención de Turquía 
de reflejar la incidencia del gravamen para el FPV en los tipos de derechos aplicados, y entre ellos 
los que superaban los tipos sobre los productos consolidados, pusieron en tela de juicio el mantenimiento 
de esas medidas con fines de balanza de pagos hasta que los derechos de aduana se armonizasen con 
el Arancel Exterior Común de la Unión Europea. 

6. Por lo tanto, se determinó que era conveniente celebrar una consulta plena a mediados de 1996. 


